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	FORMATO DECRETO 

	
	22 – FR – 10

	
	DECRETO No.         DE 
(                              )



[bookmark: _Hlk80120936]

“Por medio del cual xxxxxxxxxxxxxx”
	

EL ALCALDE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE FUNZA – CUNDINAMARCA
(o el funcionario competente para suscribir el presente acto administrativo)


En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución política de Colombia y por el artículo x numeral x de xxxxxxxx del XXXX de xxxxx de xxxx, y


“Nota 1: En esta sección se indican únicamente las normas que le otorgan facultad a quien firma para expedir el documento”


CONSIDERANDO:


1. NORMATIVIDAD Y COMPETENCIA 

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos XXXXXXXXX

Que en desarrollo del artículo XX de la Constitución Política de Colombia, se expidió la Ley XXXXXXXXX

Que la Ley XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

Que a su vez los Decretos (establecer completo el tipo de decreto ya sea municipal o nacional)

“Nota 2: El desarrollo del marco normativo del documento debe ser planteado respetando la jerarquía normativa, propendiendo por cuidar el orden cronológico”





2. HECHOS Y ANTECEDENTES

Que es necesario adoptar, regular, modificar, adicionar, derogar

Que es deber de la administración municipal, 

Que para efectos de la aplicación de lo dispuesto en 

Nota 3: El desarrollo de la motivación del decreto debe ser planteada propendiendo cuidar el orden cronológico y fáctico de las circunstancias que lo motivan”.
Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: ……

“Nota 4: El desarrollo del articulado del decreto debe ser consecuente con el epígrafe (título del documento), con la parte motiva del mismo y estar estrictamente relacionado”.

ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de 

“Nota 5: Se debe establecer si rige a partir de su promulgación, de una fecha cierta, o del cumplimiento de una condición”

“Nota 6: En caso de que con la expedición del acto administrativo se deroguen disposiciones, el título del articulo debe ser “VIGENCIA Y DEROGATORIAS", y se debe incluir la expresión taxativa de las normas o artículos que se derogan.  










PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Nota 7: el área estructuradora del acto administrativo debe verificar cuál es la naturaleza del acto que se está expidiendo, pues no todos, en razón a su naturaleza son objeto de publicación, notificación y/o comunicación simultánea.” 

Nota 8: En caso de que el acto administrativo requiera ser notificado o comunicado se debe incluir un artículo con esta disposición.”

Dado en (NOMBRE DEL MUNICIPIO), a los XXX



NOMBRE DEL ALCALDE O FUNCIONARIO COMPETENTE PARA SUSCRIBIR EL ACTO.

ALCALDE MUNICIPAL DE /CARGO (NOMBRE DEL MUNICIPIO)


	
	NOMBRE DEL FUNCIONARIO
	CARGO
	FIRMA 

	Revisó
	
	
	

	Aprobó
	
	
	

	Proyectó
	
	
	


*Los aquí firmantes manifestamos que hemos leído y revisado toda la información que obra en este documento, el cual se encuentra ajustado a la ley, por lo que se presenta para firma del señor alcalde. 

“Nota 9: Cuando haya más personas que den aprobación y/o revisión al acto administrativo deberán agregar las filas necesarias en la anterior tabla.”


“Nota 10: el documento se debe imprimir en hoja tamaño oficio por doble cara, previendo que las firmas no queden impresas en una sola hoja u hoja aparte y aplicando las directrices del Manual de Identidad Visual vigente.”










PARA EXPEDIR UN DECRETO (PROYECTO) SE DEBE TENER EN CUENTA:
[bookmark: _Hlk140230165]

PARA EXPEDIR UN DECRETO (PROYECTO) SE DEBE TENER EN CUENTA:
1. Aplicación: 

Ley 4 de 1913 “sobre régimen político y municipal” 

ARTICULO 3. Son Agentes del Poder Ejecutivo, y cooperan al ejercicio de dicho Poder: el Gobernador, en cada Departamento; el Prefecto, en cada Provincia, y el Alcalde y sus subalternos, en cada Municipio.

Los actos de los empleados, de carácter general, se denominan comúnmente decretos; los de carácter especial, resoluciones, bien que en ocasiones son objeto de los primeros, asuntos de carácter especial, y recíprocamente, son de los segundos, otros de carácter general.
Según esta norma, los decretos son expedidos por los alcaldes para atender situaciones de carácter general y las resoluciones para referirse a situaciones especiales. No obstante, el mismo artículo indica que en ocasiones, los decretos pueden versar sobre asuntos especiales y las resoluciones sobre temas de carácter general, equiparando su uso para cualquier caso.
En ese orden es aconsejable más no obligatorio que las resoluciones versen sobre situaciones especiales.
2. Introducción 

El acto administrativo de carácter general y abstracto es la decisión de la administración de crear, modificar o extinguir una situación jurídica mediante la determinación de normas generales, impersonales y abstractas
Un acto administrativo que se ha expedido con el lleno de los requisitos legales y con observancia de las formalidades señaladas en el ordenamiento jurídico es un acto sólido cuyo contenido difícilmente podrá ser materia de cuestionamiento en sede judicial. 

El fundamento de la potestad reglamentaria está consagrado en el artículo 189-11 de la Constitución Política de Colombia, “según la cual el Ejecutivo está revestido de la facultad para expedir decretos, resoluciones y órdenes necesarias para la cumplida ejecución de las leyes”
Hay eventos en los cuales es la propia la ley la que faculta a una autoridad administrativa para que expida un acto administrativo general y abstracto en ese orden será la norma que fija la competencia de esa autoridad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 del CPACA, los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

El acto administrativo de carácter general y abstracto se rige por los principios de legalidad, ejecutividad, derogatoria e irretroactividad.

3. Planeación: Dada la trascendencia que tiene el decreto  para la vida social, deben adoptarse previsiones que hagan de la redacción de normas un ejercicio metódico y no simplemente el acto material de llenar una hoja de papel con unas palabras escogidas al azar; de esta manera, antes de iniciar la elaboración de una norma, resulta de utilidad contestar el siguiente cuestionario:

· ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? 
· Identifique problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma.
· ¿Existe alguna norma vigente que regule mismo tema?
· Se debe precisar si la norma: Deroga, modifica, sustituye o es nueva.

4. Definir el propósito que se quiere materializar con la norma (¿Para qué?): Un propósito preciso y claro es el mejor instrumento para quien redacta una norma y así lograr el objetivo de la misma. Ello habrá definido lo que se quiere y qué hará el destinatario con las disposiciones contenidas en el texto del documento normativo a crear. 
5.  Identificar al destinatario de la norma (¿A quién se aplica?): conocimiento del destinatario de la norma facilita el uso del lenguaje adecuado a los propósitos de la disposición.

6. Tener en cuenta:

Supremacía constitucional y jerarquía normativa: La Constitución es la norma de normas e implica que toda actuación que se adelante está sometida a esta. La Constitución establece el sistema de fuentes del derecho y sirve de sustento al orden jurídico, por lo que toda norma jurídica, para su validez, debe estar fundada en la Constitución Política de Colombia. En este contexto, en la elaboración de toda norma debe tenerse en cuenta el respeto a la dignidad humana y la garantía de los derechos y libertades fundamentales previstos en la Constitución. 

Legalidad: Implica el sometimiento de las autoridades a la totalidad del sistema normativo y la plena juridicidad de la actuación administrativa. Debe recordarse que los servidores públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes, y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. En el caso de las autoridades públicas, el principio de legalidad y el deber de obediencia al ordenamiento jurídico constituyen, además, un presupuesto fundamental para el ejercicio de sus competencias, por lo que quien proyecta una norma jurídica debe señalar las atribuciones constitucionales y las facultades legales que sirven de sustento para su expedición.
 
Seguridad jurídica: Es la cualidad del ordenamiento jurídico que produce certeza y confianza en el ciudadano sobre lo que constituye derecho en cada momento y sobre lo que previsiblemente lo será en el futuro. Lo anterior, implica para el redactor del proyecto de la norma el conocimiento inequívoco de lo que se pretende con lo proyectado, lo que se puede hacer o exigir y sobre su alcance, así como las modificaciones sobre la situación jurídica que la disposición causará sobre los particulares, considerando las normas preexistentes. En atención a este principio, quien proyecte la norma deberá hacer un estudio sobre la vigencia y derogatoria que se producirá con su expedición. Igualmente, involucra la carga de claridad y precisión en la redacción, con el fin de que no haya nada oscuro, incierto o arbitrario en la idea que se formule, para que los destinatarios conozcan y entiendan sin ambigüedades las consecuencias de su cumplimiento o contravención.







ESTRUCTURA NORMATIVA

Todo proyecto de resolución deberá contar con la siguiente estructura: 

1. Encabezado: contendrá la denominación del acto utilizando la palabra en mayúsculas: "RESOLUCIÓN", expresión que constituye el nombre oficial del mismo y que permitirá su rápida identificación. Seguidamente se dejará un espacio suficiente para el número y la fecha de expedición.

2. Epígrafe: Constituye el título de la resolución. Sirve para indicar brevemente una idea del contenido o tema. El epígrafe cumplirá con la siguiente técnica normativa: 

· Indicar el objeto sobre el cual trata el contenido de la norma. 
· Corto y preciso.
· Subsiguiente al encabezado de la resolución. 
· Único para cada resolución, es decir, el título del acto debe ser diferente de los títulos de otros actos vigentes. 
· No inducir a error sobre el contenido de la parte dispositiva. 
· Debe dar una idea lo más clara posible del contenido del acto.

3. Competencia -Atribuciones Constitucionales o facultades legales: Deberá indicarse las disposiciones de orden constitucional o legal que asignan la competencia para expedir la resolución. 

Cuando se citen normas de distinta jerarquía, deberán mencionarse en primer lugar las constitucionales y luego las legales, citando cronológicamente de la más antigua a la nueva.

4. Parte considerativa o motiva: Se identificará con la palabra en mayúsculas "CONSIDERANDO", y continúa con párrafos formados por una o por varias frases completas. Se formula de modo no imperativo ya que no debe confundirse con la parte dispositiva. 

El acápite de los considerandos contiene la motivación del acto administrativo y se ubica entre la competencia y la parte dispositiva. La motivación consistirá en una breve explicación de los antecedentes y las necesidades que llevaron a la elaboración del proyecto de decreto a efectos de justificar su expedición, cuando a ello haya lugar.

Tener en cuenta:

· Exposición concisa de los elementos de hecho y de derecho que se han tomado en consideración; 

[bookmark: _Hlk140230226]Los motivos del acto administrativo, comúnmente llamados "considerandos", deberán dar cuenta de las razones de hecho, precisamente circunstanciadas, y de derecho, que sustenten de manera suficiente la adopción de determinada decisión por parte de la administración pública, así como el razonamiento causal entre las razones expuestas y la decisión adoptada.

· Si resultare necesario recordar el contexto histórico del acto, el relato seguirá el orden cronológico de los hechos. 
· La justificación del contenido material del proyecto, que corresponde al conjunto de argumentos políticos, económicos, jurídicos o de cualquier orden que sirvan de soporte a la iniciativa. 
· Los objetivos que pretenden lograrse; 
· La indicación de que se cumplió con el requisito de la consulta, cuando el ordenamiento jurídico lo exija; 
· Los considerandos deben guardar relación con la parte dispositiva; su orden debe corresponder en la medida de lo posible al de las decisiones que motivan; 
· No es necesario justificar individualmente cada disposición. De ser posible, se recomienda motivar la derogatoria o la supresión; 
· La conclusión de que, por lo tanto, es necesario u oportuno adoptar las medidas contempladas en la parte dispositiva. 
· [bookmark: _Hlk140230279]Usar en su redacción un lenguaje claro que facilite su comprensión y finalidad, y que evite las contradicciones o excesos teniendo como referente la ley u otra norma de superior jerarquía
· Evitar la transcripción de normas jurídicas y/o decisiones judiciales pues estas no constituyen una verdadera motivación salvo que del análisis del contexto del documento se requiera con el fin de dar la claridad suficiente al lector. 
· Especificar las competencias, en términos de tiempo, autoridad, materia, finalidad y vigencia, que facultan a la autoridad administrativa para su expedición. 
· Señalar si la expedición del acto obedece a su función reglamentaria general, al cumplimiento de un mandato legal específico, o al cumplimiento de una orden judicial
· Analizar si el asunto objeto de producción normativa tiene reserva legal conforme con el artículo 150 Constitucional. 
· Establecer si existen normas de otra jerarquía que regulan la materia que deban ser tenidas en cuenta en la expedición del acto. 
· Cuando sea pertinente, establecer si deben tenerse en cuenta normas o acuerdos técnicos internacionales o jurisprudencia especial sobre la materia
· Identificar de manera clara los destinatarios del acto administrativo, la conducta que se espera y el ámbito de aplicación de la norma. 
· Revisar si el acto administrativo debe ser expedido dentro de un periodo de tiempo establecido en la ley o en la orden judicial y si el mismo se está cumpliendo. 
· Señalar con claridad las normas de igual jerarquía que se modifican, derogan o sustituyen con el acto administrativo. 
· Aplicar las directrices generales de técnica normativa, cuya finalidad consiste en “racionalizar la expedición de decretos y resoluciones, dotar de seguridad jurídica a los destinatarios de norma, evitar la dispersión y proliferación normativa, así como optimizar los recursos físicos y humanos utilizados en esta actividad, con el propósito de construir un ordenamiento jurídico eficaz, coherente y estructurado a partir de preceptos normativos correctamente formulados”
· Ahora, en virtud a que los considerandos han de constituir una verdadera motivación, deberán evitarse las siguientes prácticas: 

· Salvo que sea estrictamente necesario, no debe incluirse la cita de los fundamentos jurídicos del acto, los cuales deben figurar en la competencia, o la repetición del fragmento de la disposición citada como base jurídica del acto que confiere la competencia para actuar;  
· Los considerandos son inútiles o no responden a su finalidad cuando se limitan a anunciar el objeto del texto o a reproducir o incluso parafrasear sus disposiciones, sin indicar en ellos los motivos; 
· Deben rechazarse los considerandos que simplemente declaran la conveniencia de adoptar disposiciones, sin indicar las razones que las justifican; 
· Es necesario evitar que la motivación de un acto se realice, aunque sólo sea parcialmente, mediante una simple remisión a la motivación de otro acto (lo que en los manuales de técnica legislativa se conoce como "motivaciones cruzadas'').

5. Parte dispositiva: Es la parte normativa del acto. Comenzará con la palabra en mayúsculas "RESUELVE". Está compuesta de artículos agrupados eventualmente en títulos, capítulos, secciones y, si es el caso, de anexos. 

La parte dispositiva se expresa en prescripciones que deben ir directamente al objetivo, esto es, la producción de efectos jurídicos, o a su creación, modificación o extinción. 

La parte dispositiva de un acto vinculante no debe contener: 

· Disposiciones carentes de carácter normativo, tales como manifestaciones de deseos o declaraciones políticas; 
· Enunciados que reproduzcan o parafraseen pasajes o artículos de otras normas jurídicas o confirmen la vigencia de las mismas; 
· Disposiciones que no hacen más que anunciar el contenido de otros artículos o que no añaden nada a la norma. Una estructura de este tipo crea confusión en cuanto a la verdadera base jurídica para una medida de ejecución futura: ¿es el artículo el que contiene la referencia, o el artículo al cual se hace referencia? Un ejemplo de esta mala práctica es la siguiente: "con el fin de cumplir con el objetivo de este decreto, las autoridades adoptarán las medidas previstas en el Título 1 ibidem"; 
· Enunciados que repiten el título del acto. Incluso cuando no pueda evitarse la utilización de los términos que forman parte del título del acto (por ejemplo, en el artículo que define el objeto y el alcance del acto), es necesario que haya un valor agregado, es decir, una mayor especificación de los parámetros del texto. De lo contrario, estas disposiciones quedarían desprovistas de contenido normativo y se corre el riesgo, además, de crear una confusión en cuanto a los derechos y obligaciones consagrados por el acto. 

6. Estructura de la parte dispositiva: Con el propósito de lograr claridad y coherencia en la parte dispositiva, esta se redactará, en la medida de lo posible, conforme a una estructura modelo que incluya "DISPOSICIONES GENERALES" (objeto y ámbito de aplicación, cuando la comprensión de la norma así lo exija), "DISPOSICIONES PRINCIPALES" (parte sustancial y parte procedimental, según el caso) y "DISPOSICIONES FINALES" (normas transitorias, vigencias y derogatorias). Debe contener:

· Disposiciones generales:  Se ubican al comienzo de la parte dispositiva y comprende:

· Objeto: Es sobre lo que versa la norma; explica por qué o para qué de esta. Es inútil si sólo constituye una perífrasis del título. Por el contrario, puede proporcionar al destinatario elementos que no se habrán incluido en el título por un deseo de concisión, pero que le permiten comprobar, a primera vista, si el acto le afecta o no. 
· Ámbito de aplicación: Designa las categorías de situaciones de hecho o de derecho y las personas o entidades a las que se aplica el acto. 
· Disposiciones principales: Desarrollan el objeto de la norma y su forma. Se modulará en función del objetivo que se persiga y el grado de complejidad del sistema previsto. Según tales circunstancias, podría tener una parte sustancial y otra procedimental. 
· Disposiciones finales: Deberá utilizarse un criterio restrictivo en la elaboración de la parte final. Salvo que se trate de preceptos que no puedan ubicarse en las disposiciones principales, porque perjudicarían la coherencia y unidad interna del proyecto, las disposiciones finales sólo incluirán: 

· Normas transitorias: Tienen como objetivo prever el tránsito de una situación jurídica dada, a una situación jurídica nueva, que es creada o modificada por virtud de la vigencia de la norma. Es necesario utilizar un lenguaje, y sobre todo mencionar fechas, que no dejen lugar a dudas respecto al período en el que la antigua normativa, o una parte de esta, siguen siendo aplicables de manera residual, una vez que el nuevo sistema haya entrado en vigencia. 

Debe tenerse especial cuidado en no incluir normas permanentes en el artículo correspondiente a normas transitorias. 

· Derogatoria: Es la cesación de la vigencia de la norma que se produce en virtud de una norma posterior (norma derogatoria). Cuando se trate de un acto de carácter general, se deberán indicar las disposiciones que sean derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno de estos efectos se produce por la vigencia de la nueva norma.
· Vigencia: Indica la fecha a partir de la cual la norma integra o hace parte del ordenamiento jurídico, así como, eventualmente, el periodo en el cual será aplicable (Ej.: "Hasta el 31 de diciembre de 20_"). Salvo que la ley prevea expresamente lo contrario, el artículo final de cualquier decreto deberá disponer que regirá desde la fecha de su expedición, comunicación o publicación. 
· Expedición y firma(s): Datos de la dependencia o entidad que lo expide. 
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